
INFORME DE GERENTE 

Guayaquil, Marzo 27 del 2019. 
Señores Accionistas de: 
TENANEXSA. 
Cuad. 

De mis consideraciones. 
En cumpimieno 3 lo estaiecido en la Ley de Compas, e) Reglamento expecio por 
Superiiendenca de Compalías, medame Resolución _númers SCICLOAIRS 11.010 

úúblcado en el Regstro Oficial número SES dl 28 de Cetubre del 2011, resomi los tpos de 
“empresas que pueden aplicar la ormIntemacional de Ifcrmación Finangera para pequeñas 
y Mectanas Entidades (NIF para las PYMES), y con ela de que Junta General de Acconsias 

Pueca cumpie con lo presento en lato 231, númesos 2 y 4 de la Ley de Compañas, una 
Vez que ho atencio las obIgacones que me impone el arculo 263 de la mencionada Ley, 
procedo 3 adoptar la Norma Intemacnal de Información Financiera pera peques y mecianas 
“empresas (NI para las PYMES), Estas no requieren de ninguna interpretación, y3 que es el 

6472 

  "eStdnd Gravabl 2018 
  

 


